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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a tres de julio de dos mil diecinueve. 

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 03060/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la respuesta a su solicitud por parte de la Secretaría de la Contraloría, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

I. A N T E C E D E N T E S

Primero. Solicitud de acceso a la información. 
Con fecha doce de marzo de dos mil diecinueve, EL hoy Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00060/SECOGEM/IP/2019, mediante la cual requirió la información siguiente:

“Que me informe el C. Jesús Antonio Suárez Hernández en su calidad de Contralor Interno de la Secretaria de la Contraloría del Gobierno del Estado de México, el cómo y el porqué la petición de copias del expediente número CI/SECOGEM/QUEJA/089/2015, radicado en la Dirección de Responsabilidades de dicho Organo Interno, PUEDE O PUDO O PODRÁ ATENTAR CONTRA LA SEGURIDAD NACIONAL, CONTRA LOS INTERESES DE LA SOCIEDAD, CONTRA EL DERECHO A LA VIDA O A LA PRIVACIDAD O A LOS DERECHOS DE LOS GOBERNADOS, CONTRA EL DERECHO A LA INTIMIDAD (¿DE QUIÉN?) CONTRA EL SECRETO BUROCRÁTICO, ASÍ COMO DE TODOS Y CADA DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN LAS TESIS AISLADAS QUE REFIRIÓ EL C. MAURO PLATA VELÁZQUEZ EN EL ACUERDO DE FECHA 15 DE DICIEMBRE DE 2015 DICTADO EN EL CITADO EXPEDIENTE. La anterior petición deberá contestarla el C. Jesús Antonio Suárez Hernández sin evasivas, si es que realmente se apega a los principios de disciplina, legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad, integridad, rendición de cuentas, eficacia y eficiencia y toda vez que el actual Contralor Interno de la Secretaría ha convalidado todos los actos del C. Mauro Plata Velázquez. “(sic)

Adjuntando para tal efecto un archivo electrónico en formato PDF, denominado: “OFICIO FOMENTA IMPUNIDAD.pdf“, del cual se hará su análisis en la parte considerativa de la presente resolución, asimismo, en la propia solicitud de información el hoy recurrente señaló como modalidad de entrega de la información solicitada, el siguiente: “A través de SAIMEX”.

Segundo. Respuesta del Sujeto Obligado.
De la revisión a las constancias que integran el expediente en que se actúa se advierte que en fecha dos de abril de dos mil diecinueve el SUJETO OBLIGADO dio contestación a la solicitud de acceso a la información pública dentro del plazo de quince días otorgado por el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la entidad, a través de la cual refirió:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
SE ANEXA OFICIO DE RESPUESTA" (sic)

Adjuntando para tal efecto dos documentos electrónicos en formato digital PDF, denominados: “OFICIO DE RESPUESTA.PDF” y “OFICIO DE RESPUESTA SPH.PDF”, de los cuales se llevará a cabo su estudio en la parte considerativa de la presente resolución.

Tercero. Integración y trámite del recurso de revisión. 
Inconforme con la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO, el hoy RECURRENTE interpuso el recurso de revisión materia del presente estudio el día veinticuatro de abril de dos mil diecinueve, en el que señaló como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad, lo siguiente:

Acto impugnado: 

“oficio 21800004000000S/320/2019 por virtud del cual se dice indebidamente que mi petición no versa sobre acceso a la información pública en términos de la Ley de Transparencia.” (Sic)

Motivo de Inconformidad:

“EL SUJETO OBLIGADO SE EVADE EN RESPONDERME DIRECTA Y OBJETIVAMENTE A MI PETICIÓN, AL SER UNA INFORMACIÓN GENERADA POR LA INSTITUCIÓN Y QUE SE 

ENCUETNRA INCOMPLETA EN EL ACUERDO DE FECHA 15 DE DICIEMBRE DE 2015 DENTRO DEL EXPEDIENTE CI/SECOGEM/QUEJA/089/2015, Y EL C. Jesús Antonio Suárez Hernández en su calidad de Contralor Interno de la Secretaria de la Contraloría del Gobierno del Estado de México, ha convalidado todos los actos del C. Mauro Plata Velázquez. tal y como consta en el anexo número uno, por lo tanto es su obligación complementar la información y decirme el cómo y el porqué la petición de copias del expediente citado radicado en la Dirección de Responsabilidades de dicho Organo Interno, PUEDE O PUDO O PODRÁ ATENTAR CONTRA LA SEGURIDAD NACIONAL, CONTRA LOS INTERESES DE LA SOCIEDAD, CONTRA EL DERECHO A LA VIDA O A LA PRIVACIDAD O A LOS DERECHOS DE LOS GOBERNADOS, CONTRA EL DERECHO A LA INTIMIDAD (¿DE QUIÉN?) CONTRA EL SECRETO BUROCRÁTICO, ASÍ COMO DE TODOS Y CADA DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN LAS TESIS AISLADAS QUE REFIRIÓ EL C. MAURO PLATA VELÁZQUEZ EN EL ACUERDO DE FECHA 15 DE DICIEMBRE DE 2015 DICTADO EN EL CITADO EXPEDIENTE. Y QUE ADEMÁS TALES ABERRACIONES FUERON RATIFICADAS EN LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN DEL EXPEDIENTE RAI/SECOGEM/001/2016 (ANEXO DOS), con toda subjetividad y ligereza y sin explicar su debida aplicación, de tal surte que se debe ordenar al sujeto obligado me responsa aunado a que los ciudadanos tenemos a saber si los servidores públicos tiene la capacidad y la preparación profesional suficiente para ostentar los cargos públicos por los que les pagamos los ciudadanos y en el presente caso solo se advierte displicencia y evasivas lo que hace suponer que el C. Jesus Antonio Suárez Hernández carece de los conocimientos suficientes para darme la respuesta objetiva y es evidente que no se apega a los principios de disciplina, legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad, integridad, rendición de cuentas, eficacia y eficiencia, no obstante que afirma hacerlo tal y como se aprecia en el anexo uno, pero no lo demuestra de ninguna manera..” (sic)


Anexando dos documentos electrónicos en formato digital PDF, denominados “ANEXO DOS.pdf” y “anexo uno.pdf”, los cuales serán objeto de análisis en la parte considerativa de la presente resolución.

Cuarto. Del turno del recurso de revisión.
En fecha veinticuatro de abril de dos mil diecinueve, el medio de impugnación le fue turnado a la Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico SAIMEX.

Por lo que en términos del artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, el treinta de abril de dos mil diecinueve se dictó acuerdo por medio del cual se admitió el recurso de mérito al considerarse que es procedente, al cumplirse con los requisitos de procedencia y de procedibilidad establecidos en los artículos 178, 179 y 180 de la ley en la materia, los cuales están contenidos en  la impugnación, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral arriba citado.

Quinto. De la etapa de instrucción.
De las constancias que integran el expediente del recurso de revisión que nos ocupa, se advierte que el SUJETO OBLIGADO remitió su informe de justificación en fecha treinta de abril de dos mil diecinueve, el cual se puso a la vista del recurrente a efecto de que emitiera las manifestaciones que a su derecho convinieran, asimismo, se aprecia que la parte RECURRENTE fue omisa en presentar, manifestaciones, pruebas o alegatos, en el plazo establecido para tal efecto

Por lo que se decretó el cierre de instrucción en fecha veintiuno de mayo de dos mil diecinueve, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar el expediente a la resolución que en derecho proceda, mediante acuerdo de trece de junio de dos mil diecinueve y con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que el plazo de 30 días para resolver los recursos de revisión, serían ampliados por un periodo de 15 días hábiles adicionales, y:

CONSIDERANDO

Primero. Competencia. 
Que el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte RECURRENTE, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones  IV y V; de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

De lo anterior, el estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión, se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así es que tenemos que no se actualiza ninguna de las casuales de improcedencia a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fueron interpuestos de forma extemporánea, no se acredita que se estén tramitando ante el Poder Judicial Federal, no se impugnó la veracidad de la información proporcionada, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe sus solicitudes en los recursos de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Resolutor se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del asunto en los siguientes términos.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano es parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

Por tal motivo es necesario hacer alusión a lo que el hoy recurrente requirió, le fuese entregado por parte del sujeto obligado:

“Que me informe el C. Jesús Antonio Suárez Hernández en su calidad de Contralor Interno de la Secretaria de la Contraloría del Gobierno del Estado de México, el cómo y el porqué la petición de copias del expediente número CI/SECOGEM/QUEJA/089/2015, radicado en la Dirección de Responsabilidades de dicho Organo Interno, PUEDE O PUDO O PODRÁ ATENTAR CONTRA LA SEGURIDAD NACIONAL, CONTRA LOS INTERESES DE LA SOCIEDAD, CONTRA EL DERECHO A LA VIDA O A LA PRIVACIDAD O A LOS DERECHOS DE LOS GOBERNADOS, CONTRA EL DERECHO A LA INTIMIDAD (¿DE QUIÉN?) CONTRA EL SECRETO BUROCRÁTICO, ASÍ COMO DE TODOS Y CADA DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN LAS TESIS AISLADAS QUE REFIRIÓ EL C. MAURO PLATA VELÁZQUEZ EN EL ACUERDO DE FECHA 15 DE DICIEMBRE DE 2015 DICTADO EN EL CITADO EXPEDIENTE. La anterior petición deberá contestarla el C. Jesús Antonio Suárez Hernández sin evasivas, si es que realmente se apega a los principios de disciplina, legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad, integridad, rendición de cuentas, eficacia y eficiencia y toda vez que el actual Contralor Interno de la Secretaría ha convalidado todos los actos del C. Mauro Plata Velázquez “(sic)

Para lo cual el sujeto obligado a través del Titular de la Unidad de Transparencia manifestó mediante el oficio número 21800004000000S/0320/2019 de fecha veintiséis de marzo de dos mil diecinueve, lo siguiente:
[image: ]

[image: ]


En términos generales el sujeto obligado contesta al recurrente que no es posible dar atención a su solicitud, porque ésta no versa sobre acceso a información pública. 

Lo cual es fundado, ya que de la solicitud de información no se desprende un tema o rubro que el sujeto obligado en uso de sus atribuciones genere administre o posea, es decir, no existe materia de derecho de acceso a la información sobre la que el sujeto obligado pueda entregar información alguna, ello es así porque el recurrente refiere: “…Que me informe el C. Jesús Antonio Suárez Hernández (…), el cómo y el porqué la petición de copias del expediente número CI/SECOGEM/QUEJA/089/2015, (…) PUEDE O PUDO O PODRÁ ATENTAR CONTRA LA SEGURIDAD NACIONAL, CONTRA LOS INTERESES DE LA SOCIEDAD, CONTRA EL DERECHO A LA VIDA O A LA PRIVACIDAD O A LOS DERECHOS DE LOS GOBERNADOS, CONTRA EL DERECHO A LA INTIMIDAD (¿DE QUIÉN?) CONTRA EL SECRETO BUROCRÁTICO, ASÍ COMO DE TODOS Y CADA DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN LAS TESIS AISLADAS QUE REFIRIÓ EL C. MAURO PLATA VELÁZQUEZ EN EL ACUERDO DE FECHA 15 DE DICIEMBRE DE 2015 DICTADO EN EL CITADO EXPEDIENTE…”, (sic) lo que supone que el sujeto obligado lleve a cabo un pronunciamiento especifico, contestando a dos interrogantes “el cómo y el por qué”, respecto de una cuestión instrumentada en diverso procedimiento administrativo y emitido por diversa autoridad, lo cual de acuerdo a sus funciones de vigilancia, fiscalización y control interno no le corresponde, ni existe ordenamiento jurídico que imponga tal obligación, además que el derecho de acceso a la información, consagrado en el artículo 6 Constitucional Federal, no tutela que a través de una solicitud de información se le solicite al sujeto obligado llevar a cabo determinado acto o a emitir un pronunciamiento ceñido a una pregunta, al respecto el artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, refiere lo siguiente:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”

Como podemos apreciar la información que es susceptible de ser entregada es aquella generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados, de ello se desprende que el sujeto obligado no está facultado para dar contestación a preguntas que supongan un pronunciamiento ad hoc o exprofeso para ello.
No pasa desapercibido que el propio sujeto obligado refiere tal cuestión en su contestación primigenia, como a continuación se puede ver:

[image: ]

En efecto, el artículo 12 de la Ley en la materia, a que también hace alusión la Secretaría de la Contraloría, estipula que el sujeto obligado sólo proporcionará la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos en el estado en que ésta se encuentre, sin que se les conmine a resumirla, efectuar cálculos o llevar a cabo investigaciones, el propio artículo establece: “…proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante…”, pues la solicitud de información motivo del presente recurso de revisión, de la forma en que contextualmente está construida, precisa de la intervención del sujeto obligado para que éste lleve a cabo investigaciones y derivado de esa investigación generar un documento en el que se vierta una consideración respecto de diverso procedimiento administrativo, y poder así generar un documento ad hoc o de acuerdo a las especificaciones e interés del particular de donde se adviertan las respuestas al “cómo” y al “por qué”, lo cual no está previsto por la ley en la materia, es decir, el derecho de acceso a la información no cubre el hecho de que se proporcione información de acuerdo al interés del solicitante, en la presente solicitud se aprecia que está diseñada de tal modo que la única manera de ser colmada es que el sujeto obligado emita una respuesta de acuerdo al interés del particular, lo que de acuerdo al artículo 12 en comento, no se tiene obligación.

Por otro lado es de referir que la recurrente en sus motivos o razones de inconformidad manifestó entre otras cuestiones lo siguiente:

“…Y EL C. Jesús Antonio Suárez Hernández en su calidad de Contralor Interno de la Secretaria de la Contraloría del Gobierno del Estado de México, ha convalidado todos los actos del C. Mauro Plata Velázquez. tal y como consta en el anexo número uno, por lo tanto es su obligación complementar la información y decirme el cómo y el porqué la petición de copias del expediente citado radicado en la Dirección de Responsabilidades de dicho Organo Interno, PUEDE O PUDO O PODRÁ ATENTAR CONTRA LA SEGURIDAD NACIONAL, CONTRA LOS INTERESES DE LA SOCIEDAD, CONTRA EL DERECHO A LA VIDA O A LA PRIVACIDAD O A LOS DERECHOS DE LOS GOBERNADOS, CONTRA EL DERECHO A LA INTIMIDAD (¿DE QUIÉN?) CONTRA EL SECRETO BUROCRÁTICO, ASÍ COMO DE TODOS Y CADA DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN LAS TESIS AISLADAS QUE REFIRIÓ EL C. MAURO PLATA VELÁZQUEZ EN EL ACUERDO DE FECHA 15 DE DICIEMBRE DE 2015 DICTADO EN EL CITADO EXPEDIENTE. Y QUE ADEMÁS TALES ABERRACIONES FUERON RATIFICADAS EN LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN DEL EXPEDIENTE RAI/SECOGEM/001/2016 (ANEXO DOS), con toda subjetividad y ligereza y sin explicar su debida aplicación, de tal surte que se debe ordenar al sujeto obligado me responsa aunado a que los ciudadanos tenemos a saber si los servidores públicos tiene la capacidad y la preparación profesional suficiente para ostentar los cargos públicos por los que les pagamos los ciudadanos y en el presente caso solo se advierte displicencia y evasivas lo que hace suponer que el C. Jesus Antonio Suárez Hernández carece de los conocimientos suficientes para darme la respuesta objetiva y es evidente que no se apega a los principios de disciplina, legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad, integridad, rendición de cuentas, eficacia y eficiencia, no obstante que afirma hacerlo tal y como se aprecia en el anexo uno, pero no lo demuestra de ninguna manera.” [sic].

Se consideran argumentos infundados pues se corrobora que efectivamente, la recurrente desea obtener un documento ad hoc, es decir, que sea generado de acuerdo al interés del particular, que como se ha visto, el sujeto obligado no cuenta con las funciones ni atribuciones legales para generar un documento de esa naturaleza jurídica.

No obstante lo anterior y en ese mismo orden de ideas, y toda vez que el sujeto obligado está compelido a entregar la información como la genera, administra o posea, y derivado de que la recurrente lo que está solicitando es el documento donde consten las razones y motivos por los cuales el expediente de queja número CI/SECOGEM/QUEJA/089/2015 se clasificó, entonces el sujeto obligado deberá colmar dicha solicitud de acuerdo al documento ya generado con el que se tuvo por reservado el expediente en comento, lo anterior es así ya que la tutela del derecho fundamental del acceso a la información pública, supone de las autoridades gubernamentales actuando como sujetos obligados, a garantizar la máxima publicidad en favor de los gobernados, y entregar la expresión documental a que se refiera el particular.

Por ende, por lo que hace en específico la siguiente razón o motivo de inconformidad “…EL SUJETO OBLIGADO SE EVADE EN RESPONDERME DIRECTA Y OBJETIVAMENTE A MI PETICIÓN, AL SER UNA INFORMACIÓN GENERADA POR LA INSTITUCIÓN Y QUE SE ENCUETNRA INCOMPLETA EN EL ACUERDO DE FECHA 15 DE DICIEMBRE DE 2015 DENTRO DEL EXPEDIENTE CI/SECOGEM/QUEJA/089/2015…”, (sic) se considera que son fundadas, ya que derivado que el ejercicio del derecho de acceso a la información no precisa en ninguna disposición, que los solicitantes de información sean expertos en la materia, el sujeto obligado debe estar atento a efecto de identificar la expresión documental que en su caso colma lo peticionado, robustece anterior consideración el Criterio de Interpretación emitido por el Instituto Nacional de Transparencia Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, a continuación inserto:

“Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental. 

Resoluciones:
· RRA 0774/16. Secretaría de Salud. 31 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
· RRA 0143/17. Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro. 22 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford. 
· RRA 0540/17. Secretaría de Economía. 08 de marzo del 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas. 
Segunda Época                                                                     Criterio 16/17”

Corolario a lo anterior en este apartado es de suma importancia hacer referencia al documento anexado por la propia recurrente en la interposición de su recurso de revisión, pues en este se evidencia que el expediente de referencia sí se clasificó como se aprecia a continuación:



[image: ]

[image: ]


[image: ]


Si bien de acuerdo a la contestación del sujeto obligado ya se entregó vía SAIMEX la versión pública del expediente en comento, lo cierto es que en la presente solicitud no versa sobre dicho documento o su versión pública, sino que la recurrente se refiere al acuerdo que en su momento clasificó como reservado dicho expediente.

En efecto, el acuerdo de fecha 15 de diciembre de 2015 por medio del cual se refiere que el expediente CI/SECOGEM/QUEJA/089/2015 es información de carácter reservado en términos de la Ley de Transparencia entonces vigente, (pues la Ley vigente se publicó el 04 de mayo de 2016), supone que se haya llevado a cabo el procedimiento de reserva de la información de acuerdo a las disposiciones de la entonces vigente Ley de Transparencia, que para el caso que nos ocupa referían:

“Capítulo II
De la Información Clasificada como 
Reservada y Confidencial
Artículo 19.- El derecho de acceso a la información pública sólo será restringido cuando se trate de información clasificada como reservada o confidencial. 
Artículo 20.- Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada, la clasificada como tal, de manera temporal, mediante acuerdo fundado y motivado, por los sujetos obligados cuando:
…
VI. Pueda causar daño o alterar el proceso de investigación en averiguaciones previas, procesos judiciales procesos o procedimientos administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan causado estado; y
…
Artículo 21.- El acuerdo que clasifique la información como reservada deberá contener los siguientes elementos:
I. Un razonamiento lógico que demuestre que la información encuadra en alguna de las hipótesis de excepción previstas en la Ley; 
II. Que la liberación de la información de referencia pueda amenazar efectivamente el interés protegido por la Ley;
III. La existencia de elementos objetivos que permitan determinar si la difusión de la información causaría un daño presente, probable y específico a los intereses jurídicos tutelados en los supuestos de excepción previstos en la Ley.”

Como se puede apreciar la clasificación de la información establecía de forma muy categórica, la generación de un acuerdo por medio del cual se clasificara la información, como reservada, y es que en el artículo 21 de la entonces Ley de Transparencia vigente imponía al sujeto obligado a llevar a cabo un acuerdo de clasificación, en dicho acuerdo se debía contener un razonamiento lógico jurídico que demostrara que el expediente en mención encuadraba en alguna de las hipótesis de excepción previstas en el artículo 20, de igual modo debían establecerse de forma detallada las razones por las cuales la liberación del expediente de referencia podía amenazar el interés protegido por la Ley, asimismo, en dicho acuerdo debía establecerse con lujo de detalle la existencia de elementos objetivos que permitieran determinar si la difusión de dicho expediente causaría un daño presente, probable y específico a los intereses jurídicos tutelados en los supuestos de excepción previstos en dicha Ley.

En razón de lo anterior y toda vez que en su momento el expediente de queja número CI/SECOGEM/QUEJA/089/2015 fue reservado, y que por ese hecho el sujeto obligado se encontraba ceñido a generar el respectivo acuerdo de reserva de la información, es que se considera que deberá hacer una búsqueda en los archivos de las unidades administrativa que posean o administren esa información y hacer entrega a la recurrente del Acuerdo de Clasificación que en su momento se realizó para ubicar al expediente de mérito como información reservada.

Dicho acuerdo colma la solicitud de información de la hoy recurrente en el saber el cómo y el por qué en su momento, el expediente CI/SECOGEM/QUEJA/089/2015 (en periodo de investigación) se ubicó en la fracción VI del artículo 20 de la entonces Ley de la materia vigente.

Por último, hemos de decir que las razones o motivos de inconformidad son parcialmente fundadas por las razones y motivos anteriormente expuestos en el cuerpo de la presente resolución.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, y al resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye la recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por lo que con fundamento en la fracción III del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta del sujeto obligado a la solicitud de información número 00060/SECOGEM/IP/2019 que ha sido materia del presente fallo, por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y;

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00060/SECOGEM/IP/2019, ya que resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye la recurrente, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ordena al Sujeto Obligado, previa búsqueda, haga entrega a la recurrente en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución, a través del SAIMEX, de lo siguiente:

1.- Acuerdo de Clasificación como reservado que en su momento se haya emitido del expediente a que se hace referencia en la solicitud de información motivo del presente recurso de revisión.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese al recurrente la presente resolución, así mismo de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA EN LA VIGESIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRES DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. =========================================
	==========================================================================================================================================================================================================================================
==============================================================================
==============================================================================



Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	





Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	





José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	
	

	
	






Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
	






Luis Gustavo Parra Noriega 
Comisionado
(Rúbrica)






Alexis Tapia Ramírez.
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)


Esta hoja corresponde a la resolución del tres de julio de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión número 03060/INFOEM/IP/RR/2019.
OSAM/ROA
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Do ahf que, tnicamente os sujetos 0biigados s6lo proporcionardn la informacién piblica que o
les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta so encuentre, por 0 que, al
raer aparelado procesamiento de nformacién, dicha solcitud podria cjercerse bajo o amparo del
derecho de petiién, consagrado por el articulo 8 de la Constitucion Polica de los Estados
Unidos Mexicanos.

Poroira parte,y como es de su conosimiento, ya se eniragd versisn piblica, a través del SAIMEX,
o los expedientes CISECOGEM/QUEJAD8912015 y RAVSECOGENI01/2016.

Sinotro particular, reciba un cordial saludo.
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PREVISTOS EN LAS TESIS AISLADAS QUE REFIRIO EL C. MAURO PLATA VELAZQUEZ EN EL
ACUERDO DE FECHA 15 DE DICIEMBRE DE 2015 DICTADO EN EL CITADO EXPEDIENTE. La anterior
peticion deberé contestaria el C. Jests Antonio Sudrez Hernéndez sin evasivas, si es que realmente se
apega a los principios de disciplina, legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez, lealtad,
imparcialidad, integridad, rendicién de cuentas, eficacia y eficiencia y toda vez que el actual Contralor
Interno de la Secretaria ha convalidado todos os actos del C. Mauro Plata Veldzquez" (sic).

Sobre el particular, y en atencién a la solicitud de transparencia que nos ocupa, cabe sefalar que

no versa precisamente sobre acceso de informacién publica, toda vez que el pérrafo segundo del

articulo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y
Municipios, sefiala que la obligacion de proporcionar informacion no comprende el procesamiento
de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante, mucho menos a generarla,
esumirla, efectuar calculos o practicar investigaciones.

SECRETARIA DE LA CONTRALOR)
GRGANO INTERNO DE CONTROL.

‘Av. Primero do Mayo ndm. 173 Robort Bosch, col. Zona Industrial, C. Estado do México.
Tel.1 (722) 275 67 00. www.secogem.gob.mx

B e EDOMEX

“2019. Afio del Centésimo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapata Salazar. El Caudillo del S

De ahi que, tnicamente los sujetos obligados s6lo proporcionaran la informacion publica que se
les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre, por lo que, al
traer aparejado procesamiento de informacién, dicha solicitud podria ejercerse bajo el amparo del

deracho de peficién. consaarado nor el articulo 8° de la Constitucién Politica de los Estados
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En primer termino, porque la C. MARIA EUFEMIA DIAZ CONSTANTINO al
inconformarse en contra del acuerdo de fecha quince de diciembre de dos mil
quince, emitido por la Direccién de Responsabilidades de la Contraloria Interna
de la Secretaria de la_Contraloria del Gobierno del Estado de México, en el
expediente numero Cl/SECOGEM/QUEJA/089/2015, a través del cual se
determing no otérgale las copias solicitadas, mediante escrito de fecha ocho de
diciembre de dos mil quince y del oficio nimero 210042000/828/2015 de la
misma fecha, mediante el que se le notifico dicho acuerdo, se esta
inconformando en contra DE UN ACTO ADMINISTRATIVOS DE TRAMITE, es
decir, se inconforma en contra de un acto administrativo que no pone fin a un
procedimiento, ni de un acto administrativo que afecte derechos de imposible
reparacion, ya que resulta de explorado derecho que el Recurso Administrativo
de Inconformidad, procede ~Unicamente en contra de _resoluciones
administrativas y fiscales que dicten, ordenen, ejecuten o traten de ejecutar las
Autoridades del Poder Ejecutivo del Estado, por violaciones cometidas en las
mismas o durante el procedimiento y que en este ultimo caso, trasciendan al
sentido de las resoluciones, o bien, que afecten derechos de particulares de
imposible reparacion, supuesto que no se actualiza en el caso que nos ocupa, ya
que si bien es cierto que el referido expediente nimero
CI/SECOGEM/QUEJA/089/2015, se radicé por la queja presentd, también lo es,
que en términos del articulo 20 del Cédigo de Procedimientos Administrativos
del Estado de México, quienes pueden obtener copias de lo actuado en el
procedimiento adminisirativo son las partes y en el caso en particuler, la hoy

recurrente NO_TIENE TAL_CARACTER, méxime que dicho expediente se
encuentra en una etapa de informacion previa en términos del articulo 114 del

Cédigo de Procedimientos Administrativos del Estado de México, que sefiala:

“El Procedimiento se iniciaré de oficio por acuerdo escrito de autorided
administrativa competente, en los casos que sefialen las disposiciones legales
aplicables.

Con anterioridad al acuerdo de iniciacién del procedimiento, la autoridad
podré abrir un periodo de informacién previa, con el fin de conocer las

|

esthvo DEMbkico GRANDE

2016, ARIO DEL CENTENARIO DE LA INSTALACION DEL CONGRESO CONSTITUYENTE"

circunstancias del caso concreto y estar en posibilided de determinar la
conveniencia o no de iniciar el procedimiento” (sic).

Por o que a la luz de la Jurisprudencia nimero SE-53 del Tribunal de lo
Contencioso Administrativo del Estado de México, el Recurso Administrativo de
Inconformidad que nos ocupa, RESULTA IMPROCEDENTE, Jurisprudencia en
cita que a la letra dice:

ACTOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES DE TRAMITE. ES IMPROCEDENTE SU

IMPUGNACION CUANDO NO AFECTEN DERECHOS DE PARTICULARES DE.
11:482. m.
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La tesis jurisprudencial fue aprobada por el Pleno de la Sala Superior en
sesion de 31 de mayo de 1999, por unanimidad de cinco votos.

A mayor abundamiento, cabe destacar que si bien es cierto que el Acuerdo de
fecha quince de diciembre de dos mil quince, se le notific a la hoy recurrente,
también lo es, que dicha notificacion se le hizo Gnicamente en su caracter de
promoverte de una peticién, sin que ello implique que le asista interés juridico
para obtener copias de un asunto en tramite que se encuentra reservado en
términos de los articulos 19, 20 fraccién VI y 25 fraccion | de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y
Municipios. - B -

En este mismo orden de ideas, debe precisarse que el acto hoy recurrido se
encuentra debidamente fundado y motivado, al haberse expresado de forma
puntual en el mismo las siguientes consideraciones de hecho y de Derecho:

“.Respecto a la solicitud de que se le expidan copias simples de los
documentos que integran el expediente numero
CI/SECOGEM/QUEJA/089/2015, INTEGRADO CON MOTIVO DE LA QUEJA
que presentd por escrito y fue registrada a través del Sistema de Atencion
Mexiquense, con ndmero de folio: 11352-2015-4827, en contra de los CC. IKER
RENATO GUADARRAMA SANCHEZ, CONTRALOR INTERNO DEL INSTITUTO
MEXIQUENSE DE LA VIVIENDA SOCIAL, ¥ QUIEN RESULTE RESPONSABLE
DE ESTE GRGANO DE CONTROL INTERNO, NO HA LUGAR A ACORDAR DE
CONFORMIDAD, en virtud de que en términos del articulo 20 del Cédigo de
Procedimientos Administrativos del Estado de México, quienes pueden
obtener copies de lo actuado en el procedimiento administrativo son las
partes, siendo que la hoy peticionaria, en la tramitacion del expediente en que
se actde, NO_TIENE TAL CARACTER en base a las consideraciones juridicas,
siguientes:

1. La queja es un acto por medio del cual cualquier persona puede hacer del
conocimiento de la autoridad administrativa correspondiente, en este caso a
la Secretaria de la Contraloria del Gobierno del Estado de México, el presunto
incumplimiento de obligaciones de los servidores pablicos, en términos del
artlculo 45 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Pblicos del
Estado y Municipios.

2. Una vez, que se tiene conocimiento de una conducta irreguler, la
Contralorfa Interna de la Secretaria de la Contraloria del Gobierno del Estado
de México, en uso de sus atribuciones legales conferidas en el articulo 114
Ppérrafo segundo del Cédigo de Procedimientos Administrativos del Estado de
México; numeral 210040000 en su funcién de “Coordinar y organizar la
atencién a las quejas y denuncias relativas a la actuacion de los servidores
publicos de la Secretara, y de los ¢rganos de control interno, y en su caso,
instruir les investigaciones, instrumentar el procedimiento administrativo e

08:10p. m,
18/06/2019
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Aunado a lo anterior, es de destacar que se trata informacion clasificada
como reservada y/o confidencial, en virtud de ser un expediente que a la
fecha NO HA CAUSADO ESTADO, es decir, que actualmente se encuentra en
Pperiodo de informacién previa, para conocer las circunstancias del caso
concreto y estar en posibilidad de determinar la conveniencia o no de iniciar

A
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“2016, ARO DEL CENTENARIO DE LA INSTALACION DEL CONGRESO CONSTITUYENTE"

el procedimiento administrativo correspondiente, que puede contener
documentos con informacion de cardcter personal, clasificada  como
confidencial; por lo que resulta trascendente sefialar, que el DERECHO DE
ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA, SOLO SE RESTRINGE CUANDO SE
TRATE DE _INFORMACION _CLASIFICADA _COMO _ RESEF Y/0
CONFIDENCIAL, en términos de os citados articulos 19, 20 fraccion VI y 25
fraccidn I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Pblica del
Estado de México y Municipios, que sefialan lo siguiente.

Congruente con lo anterior, la Suprema Corte de Justicia de la Nacién, ha
establecido que el DERECHO A LA INFORMACION PUBLICA se halla sujeto a
LIMITACIONES sustentadas en a proteccién de la seguridad nacional y en el
respeto tanto de los intereses de la sociedad, como de LOS DERECHOS DE
TERCEROS (INTIMIDAD, VIDA PRIVADA, ETCETERA); restricciones que,
inclusive, han dado origen a la figura juridica del secreto de informacion que
se conoce como reserva de informacién o secreto burocrético. -

En suma, el DERECHO A LA INFORMACION consagrado en la ultima parte del
articulo 6o. de la Constitucion Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, NO
ES ABSOLUTO, sino que, como todo derecho humano, SE HALLA SUJETO A
LIMITACIONES O EXCEPCIONES ~ QUE ~ SE  SUSTENTAN,
FUNDAMENTALMENTE, EN LA PROTECCION de la seguridad nacional y en el
respeto tanto a los intereses de la sociedad COMO A LOS DERECHOS DE LOS
GOBERNADOS. En esta posicién, el derecho a la informacion NO PUEDE SER
GARANTIZADO INDISCRIMINADAMENTE, sino que el respeto a su ejercicio
encuentra excepciones que lo regulan, asi, en cuanto a la PROTECCION DE
LA PERSONA, EXISTEN NORMAS QUE PROTEGEN EL DERECHO A LA VIDA
O A LA PRIVACIDAD DE LOS GOBERNADOS. Criterio anterior, al que le son
aplicable las Jurisprudencias que a continuacion se citan...” (sic).

Cumpliéndose asi cabalmente con los principios de FUNDAMENTACION Y
MOTIVACION, consagrados en el articulo 16 de la Constitucion Politica de los
Estados Unidos Mexicanos, como requisitos fundamentales que todo acto de
autoridad debe revestir, es decir, que en dicho acto se expresaron las

disposiciones legales aplicables al' caso_concreto, como las_circunstancias,

1140, m.
19/06/2019
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MAESTRO EN DERECHO CORPORATIVO

JORGE BERNALDEZ AGUILAR

JEFE DE LA UNIDAD DE PREVENCION DE LA CORRUPCION Y
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
PRESENTE

M refioro a la solcitud de acceso a la Informacion publica 000BO/SECOGEMI
presentada el 12 de los corrientes, del tenor Ieral siguiente:

() Que me informo e G. Jesds Anfonio Sudrez Herndndez on su caldad de Contralor Infemo de fa

‘Secretaria do la Contralria del Gobiarno de Estado de Méxio, of cmo el poraué I peticin de copias

ol oxpedtente nimero CUSECOGEMIQUEJAOBS/2015, racicado on la Direoicn d Fesponsabildades
do dicho rgano Intemo, PUEDE O PUDO O PODRA ATENTAR CONTRA LA SEGUAIDAD NACIONAL,
CONTRA LOS INTERESES DE LA SOCIEDAD, CONTRA EL DEREGHO A LA VIDA O A LA PRIVACIDAD
0ALOS DERECHOS DE LOS GOBERNADOS, CONTRA EL DERECHO A LA INTIMIDAD (,DE QUIEN?)
CONTRA EL SECRETO BUROCRATICO, AS/ COMO DE TODOS Y CADA DE LOS SUPUESTOS
PREVISTOS EN LAS TESIS AISLADAS QUE REFIRIO EL . MAURO PLATA VELAZOUEZ EN EL
ACUEADO DE FECHA 15 DE DICIEMBRE DE 2015 DICTADO EN EL CITADO EXPEDIENTE La anteror
petcidn daberd contestara el C. Josds Antonio Surez Harndndaz sin ovasivas, si 65 que reaiments s
apega a los princilos do discpina, legalad, objeiidad, profesionalmo, honvades, lealad,
imparcaldad, intgridad, rendicion do cuentas, aficacia y efcencia y foda vez que ol actua

Intorno s Ia Socrtaria ha convaidado fodos fos actos dsl C. Mauro Plaa Velézques” (si).

‘Sobre el particular, y en atencion a a solcitud de transparencia que nos 0cupa, cabe sefalar ue
1o versa precisamente sobre acceso de informacicn piblia, toda vez que el parafo segundo del
articulo 12 de a Ley de Transparencia y Acceso a i Informacién Piblica del Estado de Méxicoy |
Municipios, sefala que la obigacion de proporcionar nformacién no comprande o procesamiento
de la misma, i presentarla conforme al interés del solicitant, mucho menos a generaria,
rosumira, efectuar calculos o practicar investigaciones.
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